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Comunicado Oficial No. 15:  
Comunicado de Cercarbono sobre el estado de aplicación ante CORSIA 

 

Cercarbono es consciente de la reciente publicación de la OACI (ICAO) sobre el estado de nuestra solicitud 
ante el programa CORSIA, específicamente en relación con la evaluación y recomendación del Technical 
Advisory Body (TAB). 

Desde abril de 2020, Cercarbono ha mantenido una participación crítica, constructiva y proactiva con la OACI 
en todas las etapas del proceso de revisión. Nuestra prioridad sigue siendo garantizar que la información 
disponible sea precisa y que el proceso se desarrolle de manera justa, transparente y oportuna. 

Cercarbono ha respondido de manera integral a todas las solicitudes de información y ha proporcionado 
documentación detallada durante todo el proceso, incluyendo actualizaciones a los procedimientos, 
salvaguardas y medidas para prevenir la doble contabilidad (double claiming). Tras la evaluación del TAB 
realizada el año pasado, se solicitaron dos acciones adicionales: un plan de gestión administrativa de largo 
plazo —que fue presentado y resuelto— y una aclaración adicional sobre los procedimientos para prevenir 
y conciliar la doble contabilidad, en coherencia con el Artículo 6 del Acuerdo de París, que constituye el único 
punto pendiente de revisión. 

Durante el último año, Cercarbono ha implementado una serie de mejoras a nivel de programa para reforzar 
la alineación con CORSIA y fortalecer aún más la integridad de su marco de certificación. Estas 
actualizaciones se han integrado plenamente en los componentes de gobernanza, técnicos y 
procedimentales del estándar. 

• Las mejoras en la gestión de líneas base y fugas fueron un elemento clave del Protocolo Versión 4.5, 
que ahora exige explícitamente que los proyectos identifiquen, evalúen y reporten tanto fuentes de 
emisión como de fuga. El marco actualizado refuerza los procedimientos para cuantificar emisiones 
indirectas, especialmente en proyectos que implican reemplazo de equipos o sistemas, y ofrece una 
guía más clara para los organismos de validación y verificación, garantizando consistencia entre 
sectores. Estas medidas fortalecen el carácter conservador del programa y previenen la 
sobreestimación de reducciones de emisiones. 

• La Herramienta de Adicionalidad fue reafirmada como plenamente alineada con las mejores 
prácticas internacionales y sigue siendo de aplicación obligatoria para todas las nuevas validaciones 
y renovaciones. 

• En febrero de 2025, Cercarbono presentó ante la OACI su Plan de Administración a Largo Plazo 
(Versión 2.1), que establece salvaguardas institucionales, financieras y operativas para asegurar la 
continuidad e independencia del programa, incluyendo auditorías externas anuales, una reserva 
legal y procedimientos definidos para la transferencia ordenada de proyectos y créditos. 

• Paralelamente, Cercarbono desarrolló una Guía Procedimental para la Prevención de la Doble 
Contabilidad, consolidando todas las medidas relevantes en un marco único. Esta guía establece los 
procedimientos para identificar y conciliar posibles superposiciones en el marco del Artículo 6 y de 
CORSIA, con requisitos claros de monitoreo y reporte que garantizan transparencia en la aplicación 
de los ajustes correspondientes. Actualmente se están realizando ajustes adicionales para mantener 
la coherencia con la evolución de las directrices del Artículo 6. 

 

Cercarbono entiende que su aceptación condicional sigue vigente y continúa cooperando plenamente con 
la OACI para resolver la aclaración pendiente. 

Comunicado Oficial No. 15 



Cercarbono respalda una supervisión sólida y creíble de todos los programas de certificación de créditos de 
carbono. Compartimos el objetivo de la OACI de garantizar la integridad ambiental y la transparencia en el 
mercado. A lo largo de este proceso de evaluación, que ha durado varios años, Cercarbono ha llevado a cabo 
un exhaustivo ejercicio de revisión técnica, procedimental e institucional. Este esfuerzo ha requerido el 
compromiso sostenido de todo nuestro equipo, la participación activa de nuestros órganos de gobernanza 
y la colaboración de expertos independientes e instituciones asociadas. Gracias a ello, Cercarbono ha 
fortalecido cada dimensión de su programa de carbono para asegurar que cumpla y supere los más altos 
principios internacionales. 

Reafirmamos nuestro compromiso con la mejora continua y con el fortalecimiento permanente de nuestro 
marco normativo, para garantizar una plena alineación con los requisitos de CORSIA y con las expectativas 
internacionales en evolución. Ya se están evaluando actualizaciones adicionales orientadas a aumentar la 
claridad y trazabilidad de todos los requisitos del programa, asegurando que sean fácilmente identificables 
y accesibles en todo el cuerpo normativo. 

Confiamos en que el diálogo continuo permitirá llevar este proceso a una conclusión oportuna y equilibrada, 
que refuerce la confianza tanto en el marco de CORSIA como en el mercado voluntario de carbono en su 
conjunto. 
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